
 
            Ayuntamiento de Ibros 

23450 IBROS (Jaén)  
 

 
 
 
DON JUAN MATÍAS REYES MENDOZA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 
IBROS (JAÉN). - 
 
HACE SABER:  Que, por la Delegación territorial de empleo, Empresa y Trabajo Autónomo en Jaén, 
mediante la Orden de 7 de octubre de 2025, aprueba las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, para fomentar la inserción laboral de 
personas jóvenes desempleadas en el ámbito local, PROGRAMA Activa-T Joven.  
 
El Ayuntamiento de Ibros contratará a 13 personas dentro del Programa Activa-T Joven 
Los requisitos para optar a alguna de las plazas ofertadas son los siguientes: 

• Estar inscritos en el SAE (Servicio Andaluz de Empleo) como demandantes de empleo no 
ocupados.  

• Ser menores de 30 años. 
• Poseer la condición de beneficiario/a del Programa de Garantía Juvenil. 

 
Mediante resolución de concesión de la subvención notificada a este Ayuntamiento el pasado 15 
de diciembre de 2025, se procederá a la formalización de contratos temporales vinculados a 
políticas activas de empleo (modelo 405). Duración de 6 meses a jornada completa con las 
ocupaciones son las siguientes: 
 

PUESTOS Código ocupación N.º de 
plazas 

Grupo 
Cotización 

Nivel de estudios 

TRABAJADOR/A SOCIAL 28241065 3 Grupo 1 Grado Universitario o 
equivalente 

AUXILIAR DE AYUDA 
DOMICILIARIA 

57101013 4 Grupo 9 Grado en ESO o 
equivalente 

TÉCNICO/A 
ADMINISTRATIVO/A 

36131039 1 Grupo 3 FP Grado superior o 
equivalente 

MAESTRO/A DE 
EDUCACIÓN PRIMARIA 

22401012 1 Grupo 1 Grado Universitario o 
equivalente 

TÉCNICO/A EN 
ELECTRICIDAD 

31231060 1 Grupo 3 FP Grado medio o 
equivalente 

JARDINERO/A EN GENERAL 61201028 1 Grupo 8 Grado en ESO o 
equivalente 

TÉCNICO/A SUPERIOR EN 
RECURSOS HUMANOS 

26241050 1 Grupo 1 Grado Universitario o 
equivalente 

TÉCNICO/A DE EDUCACIÓN 
INFANTIL 

22521013 1 Grupo 3 FP Grado superior o 
equivalente 

 
La selección de las personas a contratar se realizará mediante oferta ante el Servicio Andaluz de 
Empleo, por lo que es necesario estar demandante de empleo en las ocupaciones anteriormente 
detallada e inscrita en el Programa de Garantía Juvenil. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 Z
4A

R
XF

W
M

W
W

H
S5

R
3Y

AM
H

G
3M

A5
E 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//i

br
os

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Ibros
	2026-01-08T22:10:46+0100
	Ibros
	JUAN MATIAS REYES MENDOZA - 26229120N (FIRMA)
	Lo acepto




